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beneficios en las Islas C&l1acIas. oallflcada oomo -ZOna de Pro-
tección Artesan.... . . .;

Segundo.-l. La c ....ncesión de la subvenc~6n a que da lugar
esta Orden ministerial. quedaré. supeditada Ro la tramitación
y aprobación del oportuno expediente de. gasto.. que habré.'
de iniciarse con cargo al crédito que para est&l atenciones
figura en 101 .Presupu&stos Generales ~el Estado. correspon
diente a este Departamento. •

2. La preferencia para la obtenci6n "del crédito oficial, se
aplicará en defecto de otras fuentes de .fInanciación y de acuer
do oon 168 reglas_ y condiciones actuales establecIdas o que
en lo sucesivo se establezcan. para el crédito ofietal Y de un
modo especial para lo referente a la adquisición de maquinarla
nacional. .

Tercero.-8e autoriza a la Direeción General de la Pequefta
y Mediana Industria, para dictar la resolución que exija 1&
apltcación de lo' dispuesto en esta Orden. .

CUarto.-Se notificarA a la unidad artesana beneficiaria, la
resolución en la que se espec1C1quen los beneficios conc~idos,
&&i como las' condJciones generales y especiales de concesión
de los mismos.

Lo que comunico a V. l. para su conooimiento y efectos.
Madrid. 11 de enero de, 19lM.-P. D. (Orden de 30 de junio

de 1980). el ·Subsecretario. Luis- Carlos Crolssier Batista.
Ilmo. Sr. Director general ele la Pequeda y Mediana. Industria.

ANEXO QUE SE CITA
" 1 '.'

Soltcltud presentada para la concesión de beneficios cl#lchna
relaci6n correspondiente a la «Zona de Protección Artesana.

de las IslM Canarias

Número del e~pedlentel CANARl44. Unidad artesana: E..
cuela T4gumerche, dofta Sara Cabrera Carcia de 1& Laguna
(Santa' Cruz de TenerifeL Porcentaje, tanto r·or ciento de In
versión subvencionada: 40. Preferencia de crédito oficial: Si.

5543 ORDEN de 11 de ener" de 1984 por la que ,e
acepta BOltcttud tercera relación presentaCUJ Bn
la _Zona de Protección Artesana. de la provincia
de Albacele.

Umo. Sr.l La Orden dQ este Ministerio de 1 de octubre de
1982 (<<BoleUn Oficial del Estado- número 276. del dfa 17 de no
viembre). abrió un plaao de preSentación de solicitud.. pe.r6
acogerse a loa benef1c1os establecidos en el ReaJ Decreto 1527/
1982. de 4 de Julio (.Bolet1n Oficial del Estado. número 167.
del dia 14 ae Julio). aplicables .. las unidades artesanae de le.
«Zona de Proteoei6n Artesana-. de la provincia de Albacete. que
proyecten inver9lones destinadas a mejorar o modernizar sus
co~dloiones de producc16n, .. travéede ln101ativ8s ind1v1dualee
o asociativas.

La mencionada Orden· establ-eve que los beneficios corre,.
pondientes a cada solicitante serAn· concedidos mediante Orden,
del Ministerio de Industria y EnergIa, a propuesta de la DI
rección General competente que, según 181 normas orgá.nicas
vi,entes, es la de la Pequeda y Mediana IndUstria.

En su virtud. este Ministerio. a ·propuesía de la Dirección
General de la Pequ'9t\a y Mediana Industria, ha tenido a bien
disponer lo siguiente: ,

Prlmero.-Queda aceptada. correspondiéndole" 101 beneficios
que se seftalan en el anexo de la presente Orden, la solicitud
que en el m1&II1O se relaciona,. presentada al amparo de lo dis
puesto en la Orden de este Mlnisterto de 1 de octubre de 1002,
para- la concesión de los beneficios previstos' en el Real De
creto 15Z7/1982. de 4 de junio, a las unidades artesanas que
proyecten instalarse en. la Zona de Protección Artesana de ta.
provincia de Albacete, o ampliar o mejorar las instalaciones
actuales.

Segundo.-1. La concesión' de la subvención a qUe da lugar
esta Orden ministerial, quedará supeditada a la tramitación
y aprobación del 'oportuno expediente de gastos. que habrá rie
iniciarse con cargo al crédito'que para estas atenciones figura
en los Presupuestos Generales del Estado, correspondiente a
este Departamento,

2.. La preferencia para la obtención del crédito oficial, S8
aplicarA en defecto de otras fuentes de financiación y de acuer
do' con las reglas .y condiciones actuales establecidas o que en
lo sucesivo se establezcan para el crédito onctal 1 de un modo
especial para lo referente a la adquisición de maquinaria na-
cIonal. ' ,

. Tercero.-Se autoriza a la Dlrecci6n General de la pequeaa
y Mediana Industria, para dictar la resolución que exija la
aplicación de lo dispuesto en esta Orden. .

CUarto.-Se notificaré. a la Unidad Artesana beneficiarla a
través de la Dirección Provincial de este Ministerio en Alba
cete. la resolucIón en la que se especifiquen los beneficios con
cedidos. así como las condIciones generales y especiales de
concesión de los miamos. .

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos,
Madrid, 11 de- enero de 1984.-P. O. (Orden de 30' de junio

de 1980), el Subsecretario, Luis Carlos Crolssieor Batista. "

Ilmo. Sr. Dírector general de la Pequeña y Mediana Indust!ia.

ANEXO QUE SE CITA

Soilcitud presentada para la concesión de beneficios -tercera
relación-' correspondiente a la .Zooa de Protección 4rtesana-
'.' de la provincia de Albacete

Número 'del expediente: AB/lO. Unidad artesana:,' Isidro'Pa
terna Hoñrubia. de Chinchilla. Porcentaje, tanto por ciento de
inversi6n subvencionada: 35. ~6ferencia del crédito oficial: 51.

IlESOLUCION de 5 de enoro de 19/14, de la Dlro",
ción General de Electrónica • ln'ormá~tca, .obre
soUcttud de inscripción definitiva en el Begiltro
EspectQ.i de Entktade, ColGboradoraa cW VehJculo'
y Contenedore.. cOn aplicación 41 campo a. lG
inspección tícnica de 'Vehtculo., colT8Bpoi1dten:t.' a
la EmpresG ITEVECA8A, estación ITV dt Torde
sillas.

Ilmoa.. Sres.1 Visto el escritoi remitido por' la Empresa. .Ins
pección Técnica d"l Veh1culos Castellana, S. A._ (ITEVECASA),
con domicilio social en la calle Higinio Man~ 3 y S, VaIladC1
lid, solicitando la insoripclón definitiva en el hegistro Especial
de Entidades Colaboradoras, y la autOriZaCión para la puesta en
funcionamiento de la estación de reconocimiento de ve~feulos
sita SIl Tord..illa.Il IValladolldl; .

Visto que, la dt&daEnUdad fue inacr1t& provisionalmente
como EnUdad colaboradora. para 1& inspecc1ón técnica d,e vehícu
los por resolución de fecha al de ma.yo d. 1982, con eluú-
mero 02-al; ~ . -

Visto el informe de la Dirección Provinc1al de eSte·Ministerio
en Valladolid en el que se certifica que las instalaciones ~an
8I.do construidas de' acuerdo Con el proyecto previamente ap~
bado;. . '. _

Visto que la Junta de Castilla VLeón considera conveniente la
decisión que se adopte por esta Dirección según comunicación
en este sentido de fecha 25 de noviembre de 1983;, ,

Considerando que en 1& tramitación del' expediente se Pan
seguido las nOI"DlaG estabelcídas en las dfspos{ciones vigentes,

Esta Dirección Genetal ha resuelto inscribir de forma deffni
tiva 8. la Entidad ITEVECASA con el número 02-21 en el RegiS
tro Espedal de Entidades Colaboradoras, con vistas .. su e.etua
ción en el campo de 1& inspección téCnica de vehiculos; de acuer..
do con lo establecido en la Orden del Minlsterio de Industria y
Energia de 9· de Junio de 1980, autorizando la puesta en funcio
namiento de la est&c:i6n de reconocimiento técnico de vehiculOS
en la localidad de Tordesillaa IValladolid). sita en la carretera
de Burgos a SalamanC6-, kilómetro 153 (poUgono industrial cLa
Veg••). ._

La presente Resolución 8.utoriza 1& puesta en funcionamiento
de la estaoiÓll citada en ei párrafo anterior, que consta de una
linea de inspeoolón.. para vehiculos ligeros y una Unea para
vehfculos pesados. .

La Entidad se comprometerá a mantener en buen ordeD de
servicio 181 instalaol.ones J maquinaria de la Estación de Inspec·
o1ón Téonic& de Vehfculos, así como a seguir las direCtrices. e
instrucciones que en cada momento recibe. del Organo compe
tente de la Junta de CasUlla y León en lo que se refiere .. 1&
ejecución de las inspecciones como al trámite administrativo en
relación con las mismas, .. .

Las t:e.rleta8 d<t inspecd6n téCnica de vehículos, as! .como
los certificados de inspección técnica de vehlculoa, podrb ser
firmados ún1camente 'por las personaa expresamente autorizadas
& tal fin, debiend<o\ la Empresa ITEVEeASA Lnforn1ar previa
mente de cUalquier cambio que pudiera surgir en rel6<:i6n con
estas personas. Ea cualquier caso, las tarjetas ITV deberAn ser
supervisadas e intervenidas por el Qrgano oompetente de la Jun
ta de Castills y León o, en su defecta, por un funcionario al
servició de la Dirección Provincial del Ministerio de Industria 1
Energía en Valladolid.

Se ha asignado a la estación ITV la -contrasefta VA-02, que
deberá figurar en todas 168 tarjetas y certificados de- los vehfcu
los que sean inspeccionados en ese. estacióD,

La Entidad seré. sometida, &1 menos una vez al mes, a' una
inspección por parte del Organo competente de la Junta de Cas
tilla y León, para comprobar qUe tanto las inst&lactones como el
personal. siguen cumpliendo con loa requisitos eJ:1gidos en.el
momento de su inscripción. sin perjuicio de las otras lnSpecClO·
nes que con carácter extraordinario pudieran establecerse a ins-
tancias de este C€'ntro directivo. ,

Teniendo prevIsto el Ministerio de Industria y Energla llegar'
a una automatización de las Estaciones de Inspeooi6n Técnica de
Veh1culos UTV) y a fin de poder tlaoor compatible. ios si...
temas Informátlcoa que 5& ut1l1cen en todas las estaciones, este
Ministerio pondrá a disposición de la Entidad las especifica
ciones' sobre el Hardware.1 el logtoal para la infonnatizact6n de
las ITV, asf como la normativa de obligado cumpUm1ento con
objeto de garantiza1' en todo momento la compatibllidad,fislca y
16gica de los equIpos y el sistema a nivel genexitol.

A partir de dIcha normati-va, la Entidad dispondré. de un
plazo que se fijará en su dia pe.ra incorpoz:a,r el sis~ma .inform.á·
tico del MinisterIo en sus instalaciones;


